
   

 

 

 

 
 

Cerro Sombrero, 14 de agosto de 2024 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 481 /SECCIÓN B) 

 

VISTOS: 

  

1) Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 

Administración del Estado, aprobado por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, en adelante Ley de 

Transparencia. 

2) El Decreto Supremo N° 13, del 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprueba el Reglamento del artículo primero de la Ley N° 20.285. 

3) La Instrucción General N° 10 del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial 

el 17 de diciembre de 2011. 

4) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°745 

del 18 de julio del 2014, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Carolina Sandoval 

Cifuentes, Administradora Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de 

Primavera. 

5) El Decreto Alcaldicio N° 167 de fecha 07 de marzo de 2017, que designa Subrogancia de 

Alcalde. 

6) El Decreto Alcaldicio N° 452 del 29 de mayo de 2020, que nombra a Juan Ramón Vargas 

Hernández, como Jefatura de Adquisiciones, Grado 11° de la E.S.M., a contar del 1° de junio 

de 2020 en la IL. Municipalidad de Primavera. 

7) El Decreto Alcaldicio N°042 de fecha 16 de enero de 2024, que rectifica el decreto alcaldicio 

N°349 de fecha 05 de marzo de 2020, de designa Subrogancia de Secretaria Municipal. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena, con fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) La Solicitud de Información MU227T0000865, de Daniel Meza Riquelme, cuyo tenor literal es el 

siguiente: solicito acceder al número de denuncias sobre acoso sexual y/o abuso sexual 

realizadas por funcionarias y funcionarios de esta municipalidad (incluyendo los trabajadores de 

corporaciones municipales) en contra de funcionarios o funcionarias de esta municipalidad entre 

los años 2021, 2022, 2023 y el periodo entre enero a junio de 2024. Solicito saber además 

cuántas de esas denuncias siguen en investigación y cuántas denuncias tienen su investigación 

finalizada. Respecto a las finalizadas, solicito tener acceso a sus resoluciones finales donde se 

determine si hubo sanciones o no. Solicito además conocer cuántas de todas las denuncias fueron 

llevadas al Ministerio Público, la PDI o Carabineros. Por último, solicito saber si vuestra 

municipalidad y sus corporaciones cuentan con un manual o protocolo de acoso/abuso sexual al 

interior de la municipalidad. Adjuntarlo en dicho caso . 

2) Que el artículo 5° del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de 

los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de 

sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación; 

la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de 

la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 

procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la ley de Transparencia. 

3) Que en virtud de lo anterior se estima que la información solicitada tiene el carácter de pública y 

que a su respecto no concurre causal de secreto alguno, que justifique la denegación de la 

misma. 

 

 

D E C R E T O 

 

     1° ACCÉDASE, a la entrega de la información indicada en 

el considerando N° 1 del presente decreto alcaldicio, La información solicitada se entregará por el 

Director de Control. 

 

2° ENTRÉGUESE por la Administradora Municipal, la 

información solicitada a DANIEL MEZA RIQUELME, a través del medio que se indican: 

dmeza@ciperchile.cl. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/KVB9E6-801

https://doc.digital.gob.cl/validador/KVB9E6-801


   

 

 

 

 
  3° DISPÓNGASE la entrega gratuita de la información 

solicitada, en la forma señalada en el punto anterior. 

 

 

 

 

 REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

la interesada PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

CAROLINA SANDOVAL CIFUENTES 

                           Alcalde (S) 

   JUAN VARGAS HERNÁNDEZ 

     Secretaria Municipal (S) 

 

CSC/GAC/vgb 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/KVB9E6-801

https://doc.digital.gob.cl/validador/KVB9E6-801

		2024-08-14T11:34:40-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Juan Ramón Vargas Hernández, RUT: 16651988-8, CU: 0b0e1a99d9934f4f963fbfe681bbfcfc


		2024-08-14T11:59:13-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Carolina Viviana Sandoval Cifuentes, RUT: 15581190-0, CU: e8c928146b674b53a45dc00b4d874fc2




